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quedará sometido a las disposiciones vigentes en relación con
estos Centros así conio a las que puedan dictarse en 10 sucesivo.

Segundo......:.Aprobar los estatutos qt1e han de 'regir en dicho
Colegio Mayor. de los que se remitirán .al ~torado de la
Universidad de Madrid dos ejemplares diligellClados. uno de
los cuales habrá de ser entregado en el repetido Colegio.

Tercere.-EI Colegio Mayor aprobado por la presente Orden
ministerial quedará acogido a los beneficios que otorga la Ley
de 11 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12)
sobre protección a los' Colegios Mayoz;es desde el momento e,n
que por el Ministerio de Hacienda se Incremente el cr~~Uto z:u·
mero 18.03.421/335 14 f) del Presupuesto en la propo-rClOn 5ena
lada en ·el artículo 8.° de la citada Ley.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás. efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1971.

VILLAR P ALASI

lImo, Sr. Director general <le Universidades e Investigación.

ORDEN de 26 de jebrero de 1971 par la que. ~e
crea una Comisión nacional para la conservacwn
del Arte Rupestre.

Ilmo. Sr.: El creciente número de visitantes de las cuevas
espaflolas, donde se guardan las más.antigüa<; .creacione;5 del
arte humano, asi como la contaminación del aJre y l~ mter
vención de otros elementos nocivos, han planteado serIOS pro
blemas respecto a. la conservación de estos vestigios del pasado
del hombre, que son pa-trim~:mio de inestimable yal?r: para toda
la Humanidad. España, como es sabido, posee nqUlsnnas mues
tras del Arte Rupestre cuaternario, e incluso de etapas- pos
teriores, qUe se conservan en cuevas 3! abz:-i,gos rupestres al
aire libre, patrimonioeultural que va ennqueclendose constante
mente por sucesivos hallazgos que se pr-oduce~ en toda la
geografia nacional, gracias a la gran labor realizada en. este
sentido, en los últimos años. Por fortuna, pOr todas las- reglOnes
espaüolas se van extendiendo el inter~ y preocupaci~n ~r
nuestra Arqueología, y existe concienCIa de su sl~nifIcaclOn

científica y cultural, que constituye un valor il?-ternaclO~lmente

reconocido, por lo que de~ .dedicarse: especIa.1 aten~lón a la
protección de nuestro valioslSlmO patnmonio arqueologlco, que
debe ser conservado y salvado de los 'peligros que le acechan,
tanto por causas y deterioros naturales, unas veces, como por
irresponsables ignorancias o malintencionftd06 ados,' otras.

Por ello, oon el fin de que puedan tomarse al respecto
las prudentes y acertadas medidas que las ciencias hoy acon~

sejan, y teniendo como base la expeciencia de lo qu~ ha ocurrido
a otros famosos conjuntos de arte rupestre, se conSIdera nece.sa-
ria la creación de una. Comisión nacional paz-a la conservacIón
del Arte Rupestre, integrada pOr cientificos y prehistoriadores
de recdnocida competencia, qUe estará encargada de propo~er
a la superioridad cuantas medidas sean oportunas para la mejor
conservación del Arte Rupestre español,' en coneXión con las
actividades que son propias de la Dirección General de Bellas
Artes y de su Comisaria General de Excavaciones Arqueo
lógicas.

En Su virtud, previa aprobación de la Presidencia del Go
bierno, conforme a lo establecido en el articulo 130 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ya· propuesta de la Dirección
Gene.ral de Bellas Artes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-se crea una Comisión nacÍ{)nal para la conservactón
del Arte Rupestre, encargada de proponer las medidas necesarias
para la protección y salvaguarda de esta riquísima parcela
de nuestra Arqueología naeional

Segundo.-Las miBiones de esta Comisión serás las sigUientes:
a) Velar por. la conservación de las cuevas, prehistóricas

que contienen Arte Rupestre, proponiendo las medidas técnicas
para tal fin. asi como la.¡ de orden económico inh&entes a
la visita pública de dichos monmnentos.

b) Promover estudios, investigaciones o excavaciones ar
queológicas y prehistóricas, y la coordinación con organismos
similares de Centros científicos, nacionales o extranjeros.

e) Asesorar a la Dirección General de Bellas Artes en ma.
terias referentes al Arte Rupestre cuaternario.

d) Colaborar en la conservación, restauración y mejora de
los núcleos urbanos de interés artístico o histórico inmediatos
a dichas cuevas prehistóricas. y de 108 paisajes de su entorno.

Tercero.-La COmisión nacional para la conservación del Arte
Rupestre, queda constituida. del siguiente modo:

Presidente: El Director general de Bellas Artes.
Vicepresidente: El Comisario general de Excavaciones Ar-

queológicas.
Vocales:
El Comisario general del Patrimonio Artístico Nacional.
Los catedráticos de Prehistoria de las Universidades de Mar

drid, salamanca, Zaragoza y de la Autónoma de Barcelona.
El Director del Museo de Prehistoria de Santander.

El Director del Museo Arqueológico de Murcia.
El Director del Museo de Prehistoria de Valencia.
Ocho vocales de libre designación por el Ministerio de Edu

cación y' Ciencia, a propuesta de la Dirección General de- Bellas
Artes.

El Secretario será designado por el Ministerio de Educación
y Oiencia a propuesta de la Dirección General de Bellas Artes.

Todos estos cargos serán honorificos y gratuitos.
CUarto.-La COmisión para. la conservación del Arte Rupestre

debeni reunirse en pleno, por lo menos, cada tres meses.
Los miembros de la Comisión tendrán derecho al percibo

de las correspondientes' dietas y gastos de locomoción, conforme
a lo establecido en las dispoSiciones generales sobre la materia.

Quinto.-En el seno de la Comisión podrán et;'nstituirse eom1
siones especiales .\lara cuIdar de manera irunedlata- del cumpli
miento de las mlsiones de la COntisión para la conservación
del Arte Rupestre en sus diversos aspectos, o para realizar
estudios específicos en este campo.

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l.
Madrid, 26 de febrero de 1971.

VILLAR PALAS!

Ilmo. S1'. Director genel'aJ de Bellas Art-es.

ORDEN de 4. de marZo de 1971 por la que se
declara monumento histórico-artfstico de interés lo
ca! el edilicio llamado Colíseo España, en la ciud4d
de Sevilla.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente instruído para declaración
de tnomU11ento histÓTico-artístko de interés local del edificio del
teatro Co'!.iseo España de Sevilla, y

Resultando que por escrito de 5 de mayo de 1970 el Ayun~

tamiento de Sevilla, c.umplie~do lo acordado por la. COmisi!Jn
Municipal permanente en seslon celebrada el IIUsmo dla, ~iCltó

de la Dirección General de Bellas Artes la declaraCión de
monumento local de interáshist6rico-artistico del edificio cono
cido por COliseo ESpafia, acompañando a esta petición eertiti~

cación del acuerdo en cuestión que sirve de Memoria, así como
planos y fotografías -de'l meneionado ed1!ieio.

ResUltando que la Comisaria General del patrimonio Artístico,
por acuerdo de 6 de mayo del mismo año propone a la Dirección
General de Bellas Artes la incoación del oPortuno expediente
para nevar a cabo dicha declaración, ~ infoqna en tal sentido
que el edificio objeto de- la prOposiCIón reune una serie de
condiciones en su arquit-ectura que lo hacen un tipíco ejemplo
del estilo sevillano.

Resultando que por Resolución de la Dirección General de
Bellas Artes, de igual fecha 6 de ma.yo, se tuvo por incoado
expediente de declaración de.~onwnento local de inter~ h1s
tórico-artistico. a favor del edIfJcto a que nos venimos refirIendo.

Resultando que remitido a informe de la Real Academia
de Bellas Artes de san Fernando eiexpediente mencionado,
aquella. Corporación emitió dictamen favorable a 1& declaración
pretendida, por estar en untado de acuerdo con lo manifestado
por el Ayuntamiento de sevilla, en la .Memoria &. que antes
nos hemos referido, según la cual «el edificio en cuestión,
constTlÚdo con motivo de la. Exposición Ibero-Americana, reúne
una serie de circunstancias que le hacen ejemplo típico de
la tradicional arquitectura. sevillana, no sólo en su fisonornfa.
exterior al utilizar elementos arquitectónicos tradicionales en
la ciudad, sinú por el uso de un ~ateri~ t~ caracteristico
de dicha arquitectura como el ladrillo llmplo y tallado, la
azulejería con que aparece decorado y asimismo en su interior,
yeseria-s policromas y doradas, carpintería de traza puramente
sevillana hierros y otros motivos ornamentales que le hacen
un ejemplo singular de la artesanía más destacada de la ciudad;
al :p!'opio tiempo que su salón de fiestas de la planta. principal,
esta' decorado con murales de uno de los más notables pintores
sevilianos de temas costumbristas del primer tercio de siglo».

Resultando que la Real AcademIa de la HiStoria, de la
que también se recabó ei oportuno dictamen, abunda en la.s
mismas razones que acabamos de exponer y añade que el
edificio reúne notables valores arquitectónicos; sobre todo por
la' adecuada conjunción de su arquitectura con el ambiente
tradicional de la ciudad, ademá,s de estar emplazado en uno
de los lugares más notables y monumentales dei viejo casco
urbano en una de las arterias más importantes de la ciudad,
a la qÚe vienen a dar las fachadas principales de la. catE!dral
y del Archivo de Indias qUe se encuentran situados a corta
distancia del edificio de referencia. Dice también la Academia,
que el edificio está construído c,?n g!~ esme.r0 y e~e~ancia,
interviniendo los elementos arqUltectonlCos mas tradlclonaIes
de la ciudad del Betis y que todos sus..motivos ornamental~s
son de excelente dlsefio y de una ejecuclOn artesanal que sena
dificil de repetir hoy en dia. _

Resultando que en trámite de audiencia, la propiedad actual
del imllueble se opone a la declaración pretendida por estpnar
QUe se trata de un edíficio moderno, de autor contemporanef;l,
y que además no reúne valores artísti~os, h~~icos o arqUI
tectónicos que le hagan merecedor de SU mcluslOn en el eatálo¡o
monumental de ES¡>aúa.
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Vistos el Real Decreto <le 9 <le ¡¡gosto .deI9$, la Ley 4e
13 de mayo de 1933; el RA!gla.meI}.~ de: 16deabrU de 1936
y el Decreto de 22 <le jUlio <le 1958, y .

oonsldel'ando que el ordenarn:iento' Juridico'"figente. tm orden
a la declaración de m<m.umentQl;:'htst,óiieO:':artf,st~~os,4e carácter
local está constitul<lo JlOr el RellJpecretÓ'-4Y.<le 9 de agosto
de 1926; en -cuyo _artIculo _segundO-:apartaaQ',~~~_djceque
formarán parte del _Tesoro artisticona.ciOl1aJ~:'SlEm)pr~ qU~Mi
se declare, las edificaciones -dereconopi~ )":'-J)~c~fIo:r-belleza
cuya conservación sea necesaria para. manten~:el~~totípilW'
artistico y pintoresco caracteristlco. -de.,ltspllfta;lt\.l.,eY,de -13
de mayo de 1~3 _en su 'artiC\1.1q:p1',itpero; -~l :iteglJwnent<i'.:f:ie
16 de abrU <le 1936 en su a¡-tleulo 17 y ..lgu1fl,*a, es~l~en
l'a denomin&ción. de . monumentos' histórico:-artisticos'w '.' la. -pro
tecclón estatal queha.ded~:spe11liarse~ ·.19S -JPi§n105:iyf1lla1Irl~Ilte
el Decreto de 22 <le jullo <le 1969.queere!'@. ...tet\orll\, de
monumentos provinciales yl~ -__lie--:~tetés:'histórico-a.rtiStico
para aquellas edificaciones quenoa1c~ntio"la,c~tegorill,~e
monumentos decaráeter'nacional otrt¿:e:n, s.ni,~b~(),especlal
interés para la región, 'prO)"1nc1&":9' J11un1eipÍQ,dQMe se ,lilz:an;
por constituir documellt6slmportf\D.tes; ~.'Sc\1, ;historia. aparte
de sU valor artlstloo sustantivo~" " "~"~o ,,' ,,',;

CODsiderandoque de (:()ntqrmldad:&.Jos':P:rectI>tosa que
a:ca.bamos de referirhos, debentíu:!nPlirse;,porun8.:pa.rW,,' en

;st~~ ~tl=r=e80::?~~~::J:~~u~~Si~co~df~~I:;;;
necesarios que aconsejen la lncltJ,SiólldeUnedifléio détermi~ado
en el catálagodemonumentos,histór;ieo;;arttstlCOs' deeáráeter
local.

Oonslderando que en el' Cásp,quénos: '{)CÜp8;>~ban observado
eserupulOsMIlenteen 11\$ actllaCipnes,:instrt11~'las,~or1nalid~~es

legales pertinentes. Ya:que~,_el"e.~.",ente.,",<f.igttr.,~ los, dOC.. u~
mentas eXlgidos--Memori&, planas .' y:totogra.ri~brfla5l..tnismO
el ,informe favorable' de la,~Ac~ehUa~de,Benas Artes
de S8.nFernando, elQe la'Re~A,eademlf1,:'.d.e,J~Historia y
el de la Cmnlsaria oeneraJ :delPatr~onio- 'ArtÍS~co.y se' ha
concedido el trámite.,de aUcl1encia,álaJJ,ropieda(1,del inmuebl~
que formuló a:1ega.ciones ensu detensa, .'".

Considerando que de los'mtormes,ein1t.idospoJ; las; Reales
Academias de Bellas Artes y.de la.'Hi~tQria'Y:iPorla, COmisaria
General del Patrimonio Attísticp,'"se ,deduce sin, Jugar a-dudas
que eIediflcio conoc1do por9011seo:'~aña.'JleJ.aq11lda4'p.e
sevilla, está ligado en el aspeetoh.1stórico loea;I:a:1.lua efelllérides
notable para. aquella poblaclól1~,u-.~I~b;aclÓl1,de,la~po~ición

Ibero-AIilericana, y eA·· eJOrden,.,artlS~iCO:YSJ'9'Wt.eet6nfcp. :.~~i~
tuye, eeg11nel.&utoriZado. ertterío',de los ,altos, '()rgani~o.secn
8ultlvosque.han informado ·enel. exped1ent~"~Il:éje~pIOtipico
de la tradicional, arquitectura '-seviUana,: ,eD;,~l<lue' JnteI;vienen
lOse!ementós máscarac~.r1stlcosdélaIJ;l~a;;,.:

Considerando. que· estos.• des órdenes. ,dt),'factóreaencajanco
rrectaJlnente en el preoeptod~le.rticllICl"2;O'&~,t~obJ.del
Real Decreto-Ley de 9 de ..ág<>slI> de 19$,\1' "rtí"\ll~ l.· de
la.Ley de 13 de m8Yo~, 1933.])'~estos,e:tit*lecuá<t~,.rehttión
con el Decreto de 22 dé Julio de 1958,en'laiIlwrpretaeión
autén~CA del mismo; manifesta;da,en :s~:pre{unl>u1ci'a,qtl'e.al1tes
bemos aludido y en las dispoi;ielo~de,sus~rt1~ulO,s'J.Oy.2.<)

OoDs.1derando .que..por .. todo.· 10 'e:¡puestóproce<le· acoger la
propuesta. dé declaración !orIIlulada·por: el:e:t~elentiSlzn()Ayllnta.
mi$lto desevllla., reSpeCto'alalnclusíón",~~elct}tálogo de
monumentos locales de. interéshts~órlccra.rtístl00:,deI 11~lado
COliseo España. de sevilla, bajo',las,~ndJcionesque·seestablecén
en los articulos' 1°, 3;0 y5.Q .. dél:Oecretode22'de .juUo, de
1958. con la modificación .. 1ntr()ducid,~por ,~F'de,·l1 'de j\llio
de 1963, y rechazar las peticione;d,e"la: pr9P:ii;!daddel 'í'nmueble
contenidas en susescrltosde alegaciones;

:s:n' su virtud:. y. prevto,'inf!'rJ!1e ,de -la piree-ción Genera!
de BeU.... Artes,

Este Ministerio ha resu.elto de~lar~ mQnurnento histórico
artístico de. interés local" el~d~lcio ,llamsdo:'CoUseoEspaña,
en la cIudad de. sevilla. Este :monup1ento$e,~loca. bajols
protección del: Estado, -. .trtlv~','-delaJ)1recc¡ºn'General,de
Bellas.. Artes; . bL vigilancia, .cllids.doy ..·eon~vaci'6pdel.mLsmo
se encomiendan al.Ayuntamle~to:de:sevtlla;;'wn'HtInspección
'1 colal>oracl6n delamencionarl.aI}!recc:ión oen~l

La- presente Orden se notincar1\"a. 'ÚL,proP1edad,del inmuflb1e
con la expresión de- los tecursospertinent'f$. J"se pUblicará
en el eBoletúl Ondal del Estado». .• . . ~.

Lo que comunico a V.L para su· conocinlie>nto y erectos<
Dios guarde a V. L .
Ma<lri<l, 4 de marzo <le 1971.

VIPLAR PALASI

TImo. Sr, Director general de.:aeUas Artes

ORDEN de ,5 <kmarz() ele 1971 1IOr la-q1Le. se atita.
riza a impartir.·con,cariwtere:xpe1"irflental el quin
to (;ursode Eelueadón Crenerm'B,áSú:adurg,nte el
curso académkO 1970.71.'4' lOs; 'Ce-ntiros' qUe se m
<Ucan.

nmo. Sr.: Examinados: los eXPedl~nteain~trtúdos a efectü6
de .obtención de autorización ··.parattnP~b:,.. \X)fica,ráeter ex
per¡mental y de ensayo, lasemetianzas· del quinto curso el,e

E<iuc~lón General 'Básica duranteelpresertte afio académi
co 1970.71;

r~iEmclóencuentá, f:1ue' a los,é",pedientes se uIien los in
torlil~'Javorables,elt\lt1do1ipor,las Ins¡>eqcioIles Provinciales de
EnseJ)AA~l'riniarla:)'consejos:A~sOl"et'delas Delegaciones del
~par:~mentoeI:tlstj,tUt,os'deQie;1ci'asde la Educación de los
di~ttitP$,ul1iversitaríQ8 .correspondlentes;. en, orden a la ldonei·
(lad. d~:t08"C~ntrQs,para la réaJiZªc1ón .' de la experíencia· por
oon-tar:Cól1 prOfesorado ymedlos, ma~rla1esltdecuados;

Vist9S1os:'arti~u1Qs544"de.1a,'LeY'General de EdUcación.
pr1~e~ol",2;.l <i.el peeretq 2459/1970;oetav().dél Decreto. 2481/1970,
ambo,s.,·de:>2'~:,de septienibre último;O¡den 0030 de sepUembre
pa$$.do'(<<B0le-.tinOfi,cial'4jel Estado» del 21 de octubre). y re
soluclóll<ie'23 deoctubre(~BoletinOficial»del Ministerio del
2'.denoV1émbre),

E&t~Minjsterioha resuelto:

Prl~iléto;,A.titotiza.r &- losCe-ntros docentes que a continua
cióU; ..~ .• tndican la in'tp:lantación, COn .eará-eter experimental, del
quinWCtll\S",deEduc,aci6n General Báslcadul'ante el presente
año •. académico:

Prmincia de Madrid

M~~,rid.--ColegiO nacional' «Padre Poveda».
Mg;drid.";""COlegl0 noesl{atal'«S:an .·Estanialao de Kostka».
Madl'ld;----Colegio no estatal «Instituto- Verítas-Somosaguas».

Provii1.cíiJ.di! Valencia

ValenCia~olegil)rtaé.ional.«BallUes».
Cl1gste,~eJ.!tfo,·<le OrieI1tación ¡Jara Universidades Laborales.
Villanuevade'Castel1ón.-Colegio nacional «Francisco Franco».

Segl,lrtdo: Las Inspee~ionesFf(Winciales de Ensefianza .Prima-
ría vélai:án qe forma,' e$peCial~Ldesatr9-11o-completodel curso
y .colabQi"arán:oon' elJn.s~ituto deCiencíasde .1a Educación de
la·. Uzpvetsidad corr.e~ndiente .. en ,la supervisi6n de la experi
mentactÓfiedUcativa. ,Ambos Qrganismos;al término del cur
so ... 197Q-.1't•.,déberáll·~mitir ·in:f()l'messobre. el ensayo educativo
efect\t~()enlOS!I:tleconste.la:',evalua«:áónde los resultados olr
teP¡d~,'Y las Sllg,t:lrencias,q:u.eestinlen oportuno realizar sobre
la vtr,Wa;li9a~.prácücQ.<le... aplicaci~~1a experi~cla al resto
de IQS:':,q'antrps; 't)r~n,a.rios" :Oicllosw:forme-sse remItirán a este
Mini§f;érío-:y una:'~opia:de. lQS misIrl«:>s al centro Nacional de
Investlgac1onesps.:ra-el DesarroUodela Educación.

Tercero: .. Los,estudíosl1!all~dQs con carácter experimental
PQr,el,'AollllnnadQ geI,qulnto curso: de:Educaeíón General Bás.ic.a
enlO8>'C~D,~' c~pt'eI1:didoS,en ·1& . presente .Orden tendn\n
plena:'v-alid~••. acad~l~'4e .' acu~rtio COn' .10 (lispuesto en el
articUIQ,'noveno de-lDeeretQ 248111970. de 22 de agosto.

Le,. dI$;() aV. 1~ para su conocimiento' y. efectos.
Dios.'gtlar-de- a V. 1.
M.drid. 5 <le marzo <le 1~71.

Ih:no, Sr', Diredor general de Ordel1RCión Educativa.

ORDEN4e16 de marzo de 1971 por laque se
moctiltca..la. denomi1lación. y constitucto'fl; del Consejo
EscolilrPtimarto. para la Ensel1anza de los E:ní
grantes.EspaiíCilt;1s-.

tlll1o, .sr, :P<ír OrdenItIiriis~tialdeeste Departamento de
28 di;l)~1io de 1969 (<<Boletín Q!lciaL(iel Estado)} de 4 de agosto),
y enapHcaeión,'del. c()nvenio suscrito;cone1 Ministerio de 'traba
jode'>:!3.:,dejuUodel·· ml$Ino:áfio,;:~,creó,el úo!1sejo Escolar
Ptim!i.(í9P~ala.l!:nse~anza.de.1GS:,EInlgrantesEspanoles.

~--i~Ji$~iÓ!l deJ~.s objetivos·-del ~venio se. encomendab~
a las:Dtre~l{)nesve~rJl\leS,de EnseñamaPtimanay del Instl~
tuto~splifíol.de.Ep11graeióA~OOordilláIldosela acción de amboS
orga:m~08"qentr() J:lel·9ln.;;eJo,EscoiafPrimario cuya composi
eióutltlédabacoI1fi-gurada ·en,el .lU"tículo },<) dé la orden mi
ntsteria.li

La,retHJzaciónde lj)Sobjetivosdel_~onveni<?se encomendaba.
a la.sPi~eccl(mes ·GenetalesdeEIl,~l1anza Prllna.rla y del 1118
tituto:E;spañol.deEl:l:úgracióJl;,'OO()rdlnándose· la R.cción de aJnw
bos Otg~osdelltrodel COnsejo. Escolar .PrimarIO, cuya coru;..
tituciór1,',QUe<hlba contiintad8.,·e:n·el3rtlculo primero de la Orden
minl~~ial.

,Er'~~eto,J47/:1971.de28de 'enero, que reorganiza el Minis.
terio<i~''Ed~cación,Y Oiencia,par1i\ adóptar sus estructuras
a JA.Qt,d.enaC,ioIl' g,elae:nseñJ).:nz&,t1jlM1aen la .Ley14/1970,
de4 a.ea.gqs~.qe:nerA1-:de~uollCióri.yFinanciamiento de
la Reforfi1a.Educa~lva.supriI:he.en'su-artlcUlo44.1; entre otras.
a laPir~c~ión(}ene,ra¡deEnseñanZ&PriInaria.

Pw',ello; se 'hace:··4nprescindlble.-Ja· .c01Tección de la Or~en
miI1iste,tlaJ .de 28 de· JUliO de 1969, estable,clendo las necesarIas
modif-ical+iones en laeonstítuciÓQ, del CO~jo.'a la vez que
se ln:cl11yen :e,n ,elIl1ism()N'!P~esentaci()Iles de otras unidades
direetlv:as:· del. Dep3rtamento, ... quese consideran . precisas. en
relación 801 funciona.tnientoGél COnsejo y logro de sus fIna,..
lidades..


